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Conclusiones del Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral – Tacna

Los días 23 y 24 de mayo del año en curso, los Jueces de Trabajo a nivel nacional se reunieron en la ciudad 

1. Otorgamiento y cálculo del lucro cesante y daño moral en caso de despido

Lucro cesante:

Daño moral:

2. Exigencia del acta de conciliación al empleador demandante en los procesos de indemnización por 
daños y perjuicios
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